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en la acción de gobierno, sin perjuicio del apoyo que al efecto corres
ponda brindar a otros organismos de la administración pública; 

c) Hacer las veces de Secretaría Ejecutiva en los Consejos, Co
mités o demás organismos de consulta, asesoría, coordinación o apoyo 
que dependan directamente del despacho presidencial, salvo cuando 
dicha responsabilidad esté asignada a otra autoridad administrativa; 

d) Divulgar los actos del Gobierno Nacional y coordinar lo refe
rente a una adecuada difusión de la gestión gubernamental; 

e) Apoyar al Presidente de la República en los diagnósticos, estu
dios, análisis y demás actividades que contribuyan a la formación de 
criterios, conceptos o formulaciones que éste desee definir, sin per
juicio de las atribuciones que en cada sector de la administración pú
blica correspondan a otros organismos; 

f) Apoyar al Presidente de la República en el estudio de la lega
lidad y conveniencia de los distintos actos legales, administrativos y 
reglamentarios de los cuales conozca el primer mandatario; 

g) Prestar el apoyo logístico y administrativo que se demande, 
para el ejercicio de las facultades y funciones presidenciales. 

Artículo 39 El Departamento Administrativo de la Presidencia de 
la República contará con una estructura orgánica básica y una no
menclatura especial, que podrá ser distinta a la de otros Ministerios 
o Departamentos Administrativos, a fin de cumplir con el objetivo y 
funciones asignadas en la. presente Ley. 

En desarrollo de este principio y en atención a la naturaleza es
pecial de las funciones y programas del Departamento Administrativo 
de la Presidencia de la República, el Gobierno Nacional, con sujeción 
a la estructura orgánica básica del Departamento que se señale en la 
ley, podrá crear, suprimir, fusionar o modificar las dependencias y 
unidades administrativas especiales del mismo, que se consideren ade
cuadas para el cumplimiento de las atribuciones constitucionalmente 
asignadas al Presidente de la República. 

Artículo 49 De conformidad con el ordinal 12 del artículo 76 de la 
Constitución Política, revístese al Presidente de la República de fa" 
cultades extraordinarias, por el término de ocho meses, contados a 
partir. de la publicación de la presente Ley, para: 

a) Reorganizar el Departamento Administrativo de la Presiden
cia de la República, mediante la determinación de su estructura or
gánica básica, la creación de las entidades adscritas y vinculadas al 
mismo, y la asignación de sus respectivas funciones. 

En tal virtud, podrán trasladarse funciones que fueran actual
mente ejercidas por el Departamento Administrativo de la Presiden
cia a otros organismos de la administración pública y expedir las dis
posiciones complementarias para modificar la estructura, objeto y 
funciones de las entidades que las reciban. • 

b) Adoptar la nomenclatura y clasificación de los empleos, las es
calas de remuneración correspondientes y el régimen prestacional de 

los empleados del Departamento Administrativo de la Presidencia de 
la República; 

c) Expedir el régimen especial en materia presupuestal, fiscal, 
administrativo y contractual del Departamento Administrativo de Ja 
Presidencia de la República; 

d) Revisar y señalar las funciones que puede delegar el Presiden
te de la República como suprema autoridad administrativa, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 135 de la Constitución Polí
tica. 

Artículo 59 Autorízase al Gobierno Nacional para abrir Jos crédi
tos y efectuar los traslados presupuestales indispensables para el cum
plimiento de Ja presente Ley. 

Artículo 69 Esta Ley rige a partil· de la fecha de su publicación. 

Dada en Bogotá, D. E., a . . . de 1990. 

El Presidente del honorable Senado de Ja República, 
AURELIO IRAGORRI HORMAZA 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
HERNAN BERDUGO BERDUGO 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
Crispín Villazón de Armas. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
Silverio Salcedo Mosquera. 

REPUBLICA DE COLOMBIA • GOBIERNO NACIONAL 

Publíquese y ejecútese. 
Dada en Bogotá, D. E., a 28 de diciembre de 1990. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 
El Ministro de Gobierno, 

Humberto de la Calle Lombana. 

El ~inistro de Hacienda y Crédito Público, 
Rudolf Hommes Rodríguez. 

El Jefe del Departamento Administrativo d; la Presidencia de la 
República, 

Fabio Villegas Ramírez. 

El Jefe del Departamento Administrativo del Servicio Civil, 
Carlos Hum berta Isa za Rodríguez. 

LEY 56 DE 1990 
(diciembre 28) 

por la cual se actualiza la Ley 23 de 1990 Y se regulan otras disposiciones legales para beneficiar al 
Hospital San Juan de Dios de la Ciudad de Armenia, los hospitales y los centros asistenciales de 

los Municipios del Quindío. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

·Artículo 19 En lo atinente al sorteo autorizado por la ·Ley 23 de 
1990 éste continuará realizándose a partir de 1991, durante un término 
inde'flnido, para invertir su producto en los siguientes programas de 
salud: · 

1. En la dotación y sostenimiento del Hospital San Juan de Dios 
de la ciudad de Armenia, de los hospitales y centros asistenciales de los 
municipios del Quindío. El porcentaje será para la ciudad_ de Armenia 
y sus centros asistenciales el 60% y el 40% para los hospitales Y cen
tros asistenciales de los demás municipios. 

2. En dotación y sostenimiento de los ancíanatos. 

3. En la dotación y sostenimiento de los hospitales mentales Y 
programas de salud mental y rehabilitación del drogadicto. 

4. En la reeducación del gamln. 

Pa1·ágrafo. !Para cada sorteo de que trata este articulo se podrán 
emitir hasta un millón (1.000.000.00) de fracciones presentadas en el 
número de billetes que la Junta estime colocar en venta. 

Articulo 29 Esta Ley rige a partir de su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a los ... dias del mes de diciembre de mil 
novecientos noventa (1990). 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
AURELIO IRAGORRI HORMAZA 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
HERNAN BERDUGO BERDUGO · 

El Secretario General del honorable Senado de la Repfiblica, 
Crispín Víllazt\n de Armas. 

El Secretarlo General de la honorable Cámara de Representantes, 
Sllverio Salced8 Mosquero. 

REPUBLICA DE COLOMBl.'I. ·GOBIERNO NACIONAL 

PubUquese y e}ecútese. 
Dada en Bogotá, D. E., a 28 de diciembre de 1990. 

CESAR GAVffiIA TRUJILLO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Pdblico, 
Rudolr Hommes Rodriguez. 

El Ministro de Salud, 
Camilo González Posso. 


